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-S-r-wiKSTssisras^, os^s^s^e, PRECIO PE SÜSCF.IPCÍ08 APTasíEsreíA gcífegj^E.

Las leyes, ordene» y ar uncios que hayan de insertarse
«n los Boletines oficiales se han de mandar p1 Jefe Po-
lítico respective., por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

En'esta capital, llevado á domicilio, 2*50. pesetas mensuales anticipadas-
fcera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y t'¿ por un año.

Se admiten .uecrip-, iones en Madrid, en la Administración del Bolüti».
cahe del Almirante, 15. bajo.— Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la. a_e
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofici»¡-mente; asimismo cualquier anuncio concerLiente al ser-vicio nacional que dimane de las misma-, pero las de in-terés particular pagarár.- el importe de su inserción.

(SmI ordm de 6 de AM de 1339..

*e publica todos los i-ias, excepto les doml IngON.
Número suelto so céntimos de peseta.

Parte oficial cadencia, cuan _o ia oantidad detentad» \
exceda do laque pare el consumo de <sn- j
da persona consientan las referidas layes
y reglamentos. (Media gruesa de cajas de j
cerillis y 35 tiras de á 125 fósforos de
cartón, según elReal decreto de 28 de Di* j
ciembre de 1892.)

cala ó ensenada de las oostas españolas,
tenga lugar por avería, siniestro marí
timo ó arribada forzosa.

3." Elpago da costas procesales
La subsidiaria es

Presiden cía del Consejo deMinistros Por insolvencia del reo para satisfacer
las penas pecuniarias, el arresto ó pri-
sión correccional, á razón de un día de
privación de libertad por oada cinco pe-
setas de multa.

Art.4." Se reputarán efectos están
SS. MM. e! Rey Dod Alfonso XIIIy

la Reina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y eu Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importan _o salud.

oados

4." Lis cerillas fosfórioas ó cuales
quiera otros objetos similares que se
destinen al mismo uso, mientras subsis
ta el Monopolio.

5.° Por la circulación de efeoto 68- Art.36. Los reos de delito de contra-
bando serán castigados oon una multa
que no baje del triploniexceda del séx-
tuplo del valor de los efeotos.

tuneados, oualquiera que sea su proco
dencia, sin la guía yrequisitos establecí
dos por las Instrucciones y Rgglamen
tos, aun cuando se haga la conducción

De igual beneficio disfrutan las
demás personas da la Augusta Real
Familia.

Art.11. Los actos úomisiones cons-
titutivos de contrabando comprendidos

por ouenta ajana, y cualquiera q*_e ses el
medio de transporta empleado.

en ei art. 3.* de esta ley, se reputaráa
faltas, siempre que el valor de los efactDs
estancados ó prohibidos de que se trata
re no excediere de 25 pesetas.

Art.38. Además de la referida pena
de multa se aplicará en los obsos siguier*,-
tes la de prisión oorreooional:

Mmisterio de Haaenda 7.
°

Por laintroducción, en territorio
español, de género de cualquier espeoie
cuya importaoión esté prohibí Ja por las
leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.

Art. 19. Son responsables del dolito
de contrabando:

1.° Los autores.
2." Los oómplioes.
3." Los encubridores.

1." Alos reos de deiito de centrabas
-

do cuando en el hecho ooncurra algún
deiito conexo.

REALES ÓRDENES
Ilusírísimo señor

La leyvigente dal contrabando y de
fraudaeión de 3 de Setiembre de 1904,
oompreade, entre otros, los siguientes
preceptos:

8." Por la circulación, negociación ó
tráfico de los mismes efeotos de prohibí
da importaoión, cualquiera que Sí>ael me-
dio que so emplee en su conducción ó
transporte.

2.° A los reos del mismo delito euan-
do concurra la circunstancia de h .bitua
lidad, entendiéndose que ésta existe
cuando hayan sido castigados tres veces
por delitos dé las mismas clases.

Son responsables de las faltas
1." Los autores.
2.° Los cómplices.

I ¡trabando la ilícita
produooión, circulación, comercio ó te-
nencia da géneros ó efeotos estancados ó
prohibidos.

Artículo 1.°,

Art. 20. No obstante la exención de
responsabilidad declarada en el artíoulo
antorior, respecto á los encubridores de
faltas de contrabando..., aquslla no al-
canzará á los que resultare que oon ante-
rioridad hubieren sido de
otrohecho constitutivo de delito ó falta.

3.° A los mismos, cuando no concu-
rriendo circunstancia atenuante ysí dos
agravantes, sea alguna de eilas de las
consignadas en la regla 1.", 2.", 6." y 7.a
del art, 18.

10.° Por conducir en buqus español ó
extranjero, do porte menor que el per-
mitidopor les reglamentos, efeotos es-
tancados ó géneros prohibidos de cual
quier espeoie, ora sea en puerto no habi
litado, bahía, cala ó ensenada de las cos-
tas españolas, aun cuando la carga vaya
consignada al extranjero, ó por bordear
diohos sitios dentro de la zona de seis
millas (equivalente á 11.111 metros) des-
de la costa; á menos qu<_ sea por arriba-
da forzosa .. temor fundado de enemi
gos ó piratas ó accidente en el buque que
le imposibilite para navegar.

Art. 3."
| loustitutivos de
contrabando, se reputarán delitos siena
pre que el valor de los efeotos estancados
ó prohibidos de qua se tratare excediera
de 25 pesetas.

( 'er funcionario público, comisionista,
corredora agente de Aduana*; condueir
por tierra efectos estancadas en cuadrilla
que pase de tres personas á caballo ó á pie
ó llevar armas.)

Art.24. Dal importe de las penas pe
cuidarías que se impongan á los hijos,
mujeres casadas y pupilos, que no ten-
gan peculio propio en que hacerlas efec-
tivas, serán responsables, subsidiaria y
administrativamente, los padres que los
tuvieran bajo su potestad, los maridos no
divorciados y los tutores, respeotiva-

4.° A los mismos cuando concurra la
agravante de reincidencia sin ningunaSe incurrirá en delito de contrabando

cuando se trate de géneros da ilícito co-
mercio ó de afectos estancados, en los si
guiantes casos:

circunstancia atenuante
5.° A los reos de faltas de contraban-

do ouando haya de reputarse el h ch
oomo delito por conourrir la oiroun_tan-
oia de habitualidad.

3 ." Por cualquier soto en quí. inme-
diatamente y á sabiendas so prepare a
produooión elaboración ó fabricación de
cualquiera de los efeotos estancados ó
cuyo monopolio tenga reservado el Go-
bierno en virtud de las leyes.

11." Por alijar ó transbordar de un
buque clandestinamente, ó sea sin el
necesario permiso é intervención de las
autoridades llamadas á otorgarlos, antes
ó después d . presentado el manifiesto,
efeotos estancados ó géneros de cual-
quier especie cuya importaoión se en
ouentre prohibida, aun cuando el buque
se halle en puerto habilitado.

mente
Art.39. Alos cómplices del delito de

contrabando se les aplicará la pena in-
ferior en un grado á la que corresponda
á los autores del mismo delito, yá los
encubridores la inferior en dos grados.

Art.29. Las penas que pueden impo-
nerse en los'casos respectivos oon arre-
glo á esta ley á los reos de delito de con-
trabando ó defdefraudación, son de tres
olases: principales, accesorias y subsi-

2." Por todo acto de negociación, trá-
fico ó reventa de diohos efectos, aun
cuando procedan de compra heoha á la
Hacienda pública.

Art.40. Será pena común á todo de
lito de contrabando el comiso:diarias

12.° Por ocultar ó dejar de manifes-
tar, después de requerido por las auto-
ridades locales ó funcionarios de Ha-
cienda, alguna parte del cargamento que
consista en efeotos estancados ó de
prohibida importaoión, cualquiera que
se¡# la cabida y abanderamiento del bu-
que, cuando la llegada de éste á puerto
español (sea ó no habilitado) ó á bahía

Las principales son:
1.a Prisiónjcorreooional de seis meses

á tres años.

1." Del género ó efeotos aprehendi
3." Por la tenencia material de efec-

tos de la clase de estancados que carez-
can de los signos de su legítima proce-
dencia, si no se acredita su adquisición
legal con arreglo á las leyes yreglamen-
tos, cualquiera que sea la cantidad que•***detenta; ó tratándose de efeotos están
oados que tengan signos de legítima pro

dos que oonstituyan el cuerpo ó materia
del delito.

2.a Multa.
Las accesorias son 3.° De las máquinas, herramientas ó

utensilios empleados en la fabrioacióe,
elaboración, lavado ó transformación de
cualquier efecto estancado ó prohibido.

4." De las caballerías, carruajes ó

1.* El comiso en cuanto al oontra-
bando

2." La inhabilitación para el desem
peño dejoargos públicos.
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laboriosidad, y, en suma, por t.laa
aquellas cualidades y virtudes qae deban
poseer, quedando faoultadas las Jurtas
para la concesión da oficios laudatoria.
v.tos de gracias, raoompausa en matáli-
co úotras di-dacionas yp.amios, ypira

propr» _er, por oo.duo.o de!a Junta pro-

vinoi.!,aquellas raoompansas qua da
pandau de la Superioridad, dabieaia
figurar éstas y aquéllas oom_ notas fa
vorables en las hojas da servicio da loa
interesados.

e_abaro-.3ii_.aa d.ni. sa transporten ó
hallen géaarj ia ointrabial), si el va-
lor da Ó3tos llegara auna tercera parte

del valor de toda la carga.

oer que les guarden los respetos y la
consideración que á sus personas yá sus
oargos son debidos, y prestar, así á los
maestros oomo á los inspectores de pri
mera enseñanza, el apoyo que solioitan
para el mejor ejeroioio de sus funoiones.

mas. Las juntas locales darán ouanta al
respaotiv» Ayuntamiento de los contra-

tos que sa otorguen para su puntual
observancia.

10. Cuidar de que en los presupues-
tos municipales sa cinsigne tolos los
años la oantidad qua se considere necesa-
ria para reparación y conservación de Iss
esouelas y habitaciones de los maestros,

dando ouanta al gobernador oivil de la
provinoia de las omisiones ó deficiencias
qua en esto observan, á fin de que la au-
toridad gubernativa resuelva lo prooe-

5." Da los géneros da lícito oomaroio
que sa hallaren en el mismo baúl, fardo,

bulto ó caja donde hayan sido aprehendi-
dos los de contrabando, siempre qua el

6.* Atender yoomprobar las quejas y
redamaciones que sa presenten oontra
]os maestros por negligenoia ó inefica-
cia en el cumplimiento de sus deberes,
trato indebido á los alumnos ó por cual-
quiera otra oausa, adoptando en estos
casos el aloalde presidente las medidas
que estime convenientes por sí ó oon
acuerdo de la Junta, dentro de sus fa-
cultades respectivas; y cuando é^tas no
fueran suficientes, poniendo los hechos
en oonooimianto de la Junta provinoial
de Instruooión públioa para los efectos

valor de éstos oonstituya una tercera
parte ó más de todo el contenido dal
baúl ó bulto.

6." Da las armas que llevan oonsigo
los reos al hacerse la aprehensión, aun
cuaulo fueren da us_ lícitoó permitido.

24. Podrán asimismo las Juntas lo
cales etorgar á los alumnos délas escue-
las públioas y á 1-3 pairé3 pabraa da 1.3
mismos que sa distingan por su interés
en favor da la educación de sus hijos loa
premios en matáüoo ó en espacie da qua
puedan disponer.

dente
11. Atender á las Misiones pedagógi-

cas y secundar su aooión, cuando lleguen
á la localidad oon oaráoter ofioial.Art.41. Si se justificase laexistencia

del delito y su ouantia pero no hubiese
tenido lugar la aprehensión material y
total de los efeotos, el oomiso que oo
rrespondería á los géneros no aprehendi-
dos se sustituirá con leñando á los reos
alpago del valor de aquéllos, indepan
dientemonte da lamulta y déT-ás penas
que les corresponda.

12. Fomentar laoreaoión ydesarrollo
de Museos escolares y Bibliotecas públi-
oas. Organizar conferencias para adultos
en las que intervengan las personas más
competentes, ydar cuanta de su resulta
do á la Junta provinoial, áfin de que pro
ponga las raoompansas qua procedan.

Art.15. Donde las Juntas looa!e3 da
primera enseñanza tangán laa ios Sec-
cionas que establece el art. 3

•
de esta

decreto, sa confiarán á la de Vigilanoia
las obíigaoiones y debares que se com-
prenden en el artículo anterior, dasde
los números 1." al9° inclusives; y los
restantes, ó saan los oampreudidos des-
da el núm. 10 al24, corresponderán á la
Saeión Protectora de la enseñanza.

que prooedan
7.* Exigir á los maestros propietarios

ó interinos, ouando oesen en sus cargos,
la entrega del material de la Escuela,
mediante inventario, haciendo la com-
probación oportuna, conforme álos ante
oedentes que obren en poder de la Junta.

13. Fomentar el establecimiento de
Cajas escolares, Asooiaoi *nes"pr oteotoras
de la infancia, cantinas, colonias de va-
caciones ycuantas instituciones puedan
ser beneficiosas almayor éxitoydifusión
do la enseñanza primaria.

Art. 55. Las personas responsable»
de los heohos que oon arreglo á esta ley
constituyan faltas de contrabando, serán
castigadas oon una multa que no b* je del
duplo niexcada del triplo del .valor de los
efeotos estanoados ó prohibidos.

Dal misme mod. entregarán el mate
rialde las Esouelas á los maestres pro
pietarios é interines ouando tomen pose
sión da ellas, extendiendo el inventario
par duplicado, oon las firmas dal aloalde
y el maestro, y reservando una oopia
firmada cada uno.

En caso de divergencia entre ambas
Secciones, sa atendrán á lo que resuelva
la Junta local en pleno, ysi se formulase
algún voto particular, se hará constar en
aota, que sa elevará á la Junta provinoial
de Instrucción públioa.

Art.56. S >rá pena común á las faltas
de contrabando el oomiso da los géneros
ó efeotos, objeto ó materia de aquéllos.

14. Procurar por todos los medios la
asistencia de los alumnos á las Esouelas.
Excitar el calo de las autoridades para
que no permitan que los niños compren-
didos en la edad escolar anden errantes
y vagamundos por las calles durante las
horas de oíase, yproponer la imposición
de multas á los padres de familia que in
frinjan lo preceptuado en los arts. 7.'
y 8.* de la ley de Instrucción públioa
de 9 de Setiembre de 1857.

Es aplicable á las faltas de contraban-
do, lo que respecto alcomiso da los da-
más efeotos qua no sean materia de la
faltase dispone en las reglas 2.a, 3," y5.*
del art. 40, así oomo las disposiciones
relativas á la venta, aplioaoión ó inutili-
zación de los efectos deoomisados.

Intervenir en todas las formalidades
propias de la toma de posesión y oese de
los maestros ó auxiliares propietarios ó
interinos, oomunicándolo ea el acto á la
Junta provinoial y al inspaotor de prime

Art.16. Siempre que la Junta local,
oon asistencia da la mayoría de sus vo-
cales, cuando no funcione dividida, y en
pleno en oaso contrario, deolare por una-
nimidad queun maestro resulta incompa-
tible con las autoridades ó oon el vaoinda
riodelpueblo donde preste sus servicios,
previa visita extraordinaria del inspec-
tor da prinera enseñanza, con la cual sa
demuestre, no sólo la veracidad de los
haohos sobre que base tal acuerdo, sino
la oportunidad de la medida, podrá el
ministro, con formación de expediente,
en qua se oiga al interesado é informen
las Juntas provinoial y Central de pri
mera enseñanza y el Consejo de Instruc-
ción públioa, trasladar al maestro acusa
do, fuera da oonourso, á otra Escuela de
Igual clasa, oatagoría y grado qua se ea
ouentren vacante y no esté anunoiada
para su provisión.

ra enseñanza

8.° Conoeder á los maestros, oon justa
oausa, permisos por esorito para ausen
tarse ó dejar da asistir á su Esouela por
diez días, dando ouenta á la Junta pro
vinoial,pero sólo en el oaso de que se
enoargue da la enseñanza alguna perso-
na de reconocida capacidad, y siendo
posible, oon el título sufioiente, á fin de
que en ningún oaso se oierre la Esouela.

Art. 62
15. Tomar nota da los traslados de

matrioula da los alumnos de una Esoue a
á otra, indagando las causas que los mo-

Deberán perseguir también el centra-

bando y la defraudación los inspectores
nombrados para oaso 3 espeoiales por e
ministerio de Haoienda, los ouales serán
tenidos yconsiderados oomo agentes de
la autoridad en el. ejercicio desús fun-
ciones, con todas las facultades propias
de las autoridades y agentas de resguar-
do, mediante la sola exhibición de su
nombramiento, pudiendo para el mejor
desempeño da su oometido, redamar el
auxilio da todas las autoridades oiviles y
militares, agentes da la autoridad é indi-
viduos del resguardo. »

tiven

16. Proponer á la Junta provinoial el
cambio de hora de olasa cuando lo crea
justifioado, así oomo la traslaoión de un
maestro da una Esouela á otra, dentro
de la misma localidad y oon ooasión de
vaoante ó de convenienoia de permuta.

No podrá la Junta oonoeder más da dos
permises en un ourso esoolar á un mismo
maestro, nienlazarlos oon cualquier pe-
riodo de vaoaoiones. 17. Aceptar, bajo inventario ó recibo,

las donaciones da reoursos ú objetos úti-
les á la enseñanza, yaplicarlos según su
naturaleza ó condicionas.

Si el maestro no se reintegrara á su
esouela una vez terminado el permiso ó
la lioenoia que en otro caso le estuviere
concedida, la Junta local lo pondrá in
mediatamente en conocimiento de la pro
vinoial de Iustruoaión públioa.

Y pasando el monopolio de cerillas
fosfórioas y toda clase de fósforos del
régimen de oonoierto al da 'administra-
ción direota por el Estado; S. M. el Rey
(q.D. g.) se ha servido disponer que se
reouerde la vigencia de diohos preceptos,
en atención al debido ri?or oon qua se
habrán de aplioar.=Da Raal orden lo
oomunioo á V.I.para su cumplimiento.
Dios guarde á V.I. muchos años. Ma-
drid l."de Febrero de 1908.

18. Procurar que la enseñanza tenga
carácter eminentemente patriótico y qua
los maestros y maestras no pierdan oca
aión de inculcar á sus disoípulos preoep
tos morales y despertar en ellos el sentí -
miento del deber.

(Continuará.)

La patíoión de 1 oenoias de mayor du
raoión se elevará á la Junta provinoial,
oon informa da la local ó de la secatón
de vigilancia, donde la hubiera.

Gobierno civil
19. Proponer al ministro la oraación

da nuevas escuelas municipales ouyo es
tableoimiento» no sea obligatorio por la
loy;atender á la conservación y repara-
ción da las existentes en la looalidal, cui
dando da qua éstas no oarazcan de mate
rialda enseñauzi y de mobiliario daoo-

9.* Corresponde también á las Jun-
tas IoobIos praotioar las gestiones toaoe-
sarias para adquirir en propiciad ó
arrendamiento los looales qua han da
ooupar las esouelas; paro será requisito
indispensable para autorizar su apertu-
ra que informan favorablemente el ar
quiteoto munioipal, donde le hubiere, ó
el provinoial, en su defecto, sobre las
oondioiones de seguridad del edificio; el
inspector de Sanidad sobra las que se
refieren á la higiene, y el inspector de
primera enseñanza sobre las pedagógi-
cas.

Junta provincial de Instrucción pública

Ellimo. Sr. Subsecretario del minis-
terio de Instrucción públioa y Ballss Ar-
tes, se ha servido, con feoha 6 del ao-
tual, nombrar auxiliar interino de la es-
cuela de niños delHospicio provinoial de
esta orto, á D. Jasó Ností y Justor.

OSMA
Señor administrador general del mono-

poliode íabrioación y vanta de cerillas
y fósforos.

roso
20. Haoer las gestiones necesarias

para laoreaoión de Esoualas ó formación
de distritos escolaras en los grupos de
población en qua no los hubiere.

Lo qua se anuncia en el Boletín Ofi-
cial para conocimiento del interesado y
demás efectos.

(Gaceta del 11 Febrero.)

Ministerio 5e Instrucción Pública Madrid 12 de Febrero de 1908. =El se
oretario, Rafael Lópaz Mora.

21 Velar porqua todos los años s a
verifique con la mayor solemnidad posi-
ble laFiesta escolar.

Y BELLAS ARTES

Asimismo oorresponde á las Juntas
prorrogar y resoindir los oontratos de
arrendamiento de looales, pero siampre
dentro de las layes y oon informe dado
por eserito del arquitecto oorrespon
diente y da los inspectores de Sinidad y
primera enseñanza. Se procurará en tole
oaso que los maestros residan 6n la pro
ximidad de las esouelas, pero no for-
mando su habitación parte de las mis

REAL DECRETO 22. Impedir que se trasladen de local
las Escuelas públioas sin anuencia de la
Junta provinoial, á los etaotos de la raal
orden de 11 de Noviembre de 1878, sien-
do los maestros responsables de la tras
íaoión.si no ponen previamente el hecho
en ooaooimiaato de la Junta provinoial.

23. Aoordar ó proponer en su casólas recompensas á que se hagan aoreedoras los maestros por su celo, aplioaoión

AYUNTAMIENTOS(Oontinuatión)
4." Comunioar á la Junta provinoial

cualquier irregularidad qua notaran en
la conducta públioa da los Maestros, lo
mismo qua en la privada, ouando diese
lugar ánotorio dascró lito ó esoándalo.

5.* Atender á los maestros en sus
justas redamaciones, guardarles y ha-

MADRID

SECRETARÍA

Esta exaelentísima Corporación ha
aoordado contratar en públioa subasta
el suministro de pan para los acogidos
en los Asilos segundo y tercero de Sa*
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Bernardino, durante el presente año, ba-
joel tipo de treinta y oinoo oéntimos de
peseta el kilogramo.

Los lioitadores, qua podrán presentar-

se por sí ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores le-
trados consistoriales don Manuel Maria
Moriano, don Antonio R. de Póo y don
Gregorio Campuzano, coisignarán pre-
viamente oomo fianza provisional la can
tidad da miloua.rooiantas treinta y siete
pesetas dieciocho oéntimos on la Caja
general de Depósitos y Amortización,
acompañando á los raspaotivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establaoido, yel rematan
te la definitiva de dos mil oohooientas
setenta y ouatro pesetas treinta y seis
céntim .s qua le será devuelta á la termi
nació] del contrato, pra via laoertifioa-
oíóq correspondiente.

RIBATEJADA Partido judicial de Getafe años de edad, soltero, industrial, vecina
de esta capital donde falleció e! día trece
de Octubre último, se anuncia por tarea
ra y última vez por medio del presente
el fallecimiento de dicho señor, que fué
bautizado oon el nombre da José Maria
Bauza y usaba yera conocido por el ex-
presado, y se llamaá cuantas personas se
crean oon dereoho á heredarle, para que
dentro del término de dos meses compa-
rezcan á reclamarlo ante este Juzgada
oon los documentos justificativos opor-
tunos y baja apercibimiento de tenerse
por vacante la herencia si nadie la soli-
citare, previniéndose que por virtud de
los dos primaros llamamientos no se ha
presentado persona alguna.

'

L'ís cuentas da fondos municipales de
esta villa, correspondientes al ejercicio
del presupuesto de 1907, se hallan de
manifiesto al públioo en laSeoretaria de
este Ayuntamiento por quince días, para
oirreolamaoiones.

Batres, juez munioipal.
Serranillos, fiscal munioipal suplente.
Pinto, ju»z munioipal suplente.
Getafe, ídem id.
ídem, fiscal munioipal suplente.

Ribatejada 7 de Fabrer de 1908.— El
aloalde, José Maco.

Partido judicial de Navalcarnero .
Aldea del Fresno, fisoal munioipal su-

plente.

ALOOVENDAS Baadilla del Monte, juez municipal su-
plente.

Las cuentas municipales de esta villa,
correspondientes á 1906 y 1907, sa ha-
llan terminadas y expuestas alpúblioo en
la Secretaría dal Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama

-

Quijana, ídem íd.
Villanueva de Perales, fisoal munioipal

suplente.
Quijana, ídem íd.
Navalcarnaro, juez munioipalsuplante.ciones

Aloovendas 8 da Febrero de 1908. =E1
aloalde, Laón Pérez.

Partido judicial de San Lorenzo de Madrid 10 de Febrero de l-KR^V."B.*
=Luján.=El actuario, Padro Martínez
González.

El Escorial.
Guadarrama, juez municipal suplente.
ElEscorial, fisoal munioipal suplente.
Robledo de Chávela, juez munioipal

suplente.

SERRADA (Núm. 331.) (C.-32.)

La subasta se verificará ol día diodo
cho de Marzo da milnovecientos ooho, á
las doca, en la primara Casa Consisto
rial, plaza de la Villa,númaro cinco, ba-
jola presidenoia del excelentísimo señor
aloalde ó de quian el efeoto delegue, y
oon las formalidades estableo! las en el
Real deoreto de veinticuatro de Enero
de milnovecientos oinoo; ylas proposi
cienes para la misma sa pra3antarán en
elNegociado da subastas de la secreta-
ría, en lo3 días hábiles, desde el siguien-
te al en que apare «.a inserto esta «nun-
cio en el Boletín Oficial da la provin
oia hasta el unteri .>. en qu_ ha de verifi-
carse, durante las horas da doca á dos
de la tarde.

Dan Marcos Ruiz, aloalde constitucional
dal Ayuntamiento de Serrada.

BUENAVISTA

Hago saber: Que por el presente se
cita por segunda vez al mozo Vitorio
Ruiz Martín, qua oonsta inoluído en el
alistamiento y sorteo del reemplazo ao
tual, haoe tres meses, se ignora su para-
dero, oomo oomprendido en el oaso 5."
del art. 40 de la ley, se presentará ante
esta Alcaldía, para la declaración de sol
dado, y de no presentarse, se le declarará
por prófugo y sa atendrá á las responsa
bilidades á que haya lugar.

Partido judicial, de San Martín de
Valdeiglesias .

Villa del Prado, fisoal municipal su-
plente.

Por el presente, yen virtud de auto
diotado en 10 de Enero último por et
señor juez de primera instanoia del dis»
trito de Buenavista de esta oorte, á ins-
tanoia de D. Francisco González Sanz,
se hace público haberse declarado en es-
tado legal de quiebra á doña Castora del
Fresno y Leredo, viuda de A. Munsuri,
industrial yde esta vecindad, oon esta-*
bleoimiento de Sastrería que tuvo en la
casa núm. 29 de la Carrera de San Jaré»
nimo, quedando en su virtud inhabilita-
da para la administración de sos bienes
yá reserva de fijar la époea á qua se re-
trotraigan los efeotos de tal declaración
previniéndose que nadie haga pagos ni
entrega de efeotos a la quebrada sino al
depositario nombrado D. Juan Basave
de Cos, bajo pena de no quedar desear-
gados de las obligaciones que tengan
pendientes y qua tedas las personas en
cuyo poder existan pertenencias de la
quebrada hagan manif estación de ellas
por notas que entregarán al comisaria
D.Eduardo Riquer y Aloma, bajo pene
de ser tañidos por ocultadores da bienes
y cómplices en la quiebra.

Partido judicial de Torrelaguna.
Cabanillas de la Sierra, fisoal munioi-

pal suplente.
Serrada, ídem íd.
Torrelaguna, juez munioipal suplente.
Torrelaguna, fisoal municipal.
Madrid 10 da Febrero de 1908.=E1 se-

oretario da gobierno, L. José Molina y
Candelero.

Serrada á 10 da Febrero de 1908. =E.
alcalde, Marcos Ruiz.

(Núm. 350.)

audiencia territorialLos pliegos da condiciones y d-más
antecedentes relativos á la subasta, se
hallarán de manifiesto on esta Seerata. ía
(Negociado de Subastas), durante las
horas de doca á dos t dos los días no fe-
riadas que medien hasta el del remate.

PM1DENGIAS JÜWGIALES
Y PROVINCIAL

H binedo declarado laSala da Gobier-
no d. esta Audiencia Territorial vaoan-
tes los cargos que se expresan á con-
tinuación, ha acordado en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 7." de la vigente
Ley da justicia municipal, proceder á la
provisión de dichas vaoantes; á ouyo efeo
to sa anunoian para que los qua se consi-
deren oon aptitud y títulos para solicitar
las, puedan presentar sus respectivas
instancias en la Secretaría de Gobierno
oon los oomprobantas da sus oondioiones
y mérito!, dentro del plazo de quinoe
días, siguientes al de la publicación de
esta convocatoria.

Ju^sadioe d.® 1.a Instanoia

CONGRESO
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante en la forma y
modo que se determina en la condición
décima de las facultativas.

Por el presante, y en virtud de provi-
dencia facha treinta y uno de Enero úl-
timo, diotada por el señar juez de 1." ins-
tanoia deldistrito dal Congreso de esta
oorte en el expedíante promovido por
don Daniel Sanz D.ogracias, sobre que
en unión de su hermana doña Simona se
les declare heredaros abintestato de su
tía carnal doña María Carmen López
ySan Andrés, natural de Cobos de Fuen-
tidueña (Sagovia), viuda de don Dionisio
Gordo Milán, sa hace sabar el falleci-
miento sin testar de lamisma, ocurrido
en e-ta capital á la edad de cincuenta y
seis años, can fecha veintiséis de No-
viembre da mil novecientos siete, y se
llama á 1 >s que sa orean oou igual ó me-
jor dereoho á la herencia de dioha asne-
ra p_ra qua comparezcan á reclamarlo
ante este Juzgado, sito en la oalle del Ge-
neral Castaño.-, número uno, dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento qua da no verificarlo les parará
el perjuicio á que haya lugar en dereoho.

Anunoiada esta subasta durante elpía
zo de diez días, y en la forma que esta

-
bleca el artículo veintinueve de la Ins
tracción de veinticuatro da Enero de mil
novecientos oinoo, no sa ha presentado
reclamación alguna.

Madrid 5 de Febrero da 1938. =E1 juei
de primera instanoia, Alberto Vela yLó-
pez.=E1 escribano, J>só Dalmau.

(Núm. 348.) {a—33.)

Lo que se auunoia al públioo para su
conocimiento.

HOSPICIO

En virtud de providencia diotada en
del aotual par el señar juez de primara
insta, cia del distrito del H tapido de es-
ta eorte, en incidente de pobreza saguids
por D.Ricardo O _hoteco, hoy exacción
de costas impuestas al mismo, se saoan &
la vasta por tercera vaz en públioa su-
basta, sin sujeción á tipo, las fincas sí-

Madrid diaz de Fobrero de mil nove-
cientos ooho. Provincia de Madrid

Elseoretario,

F. Ruano.
Madrid (capital).

Distrito del Centro, vacantes juez mu
nioipai suplente.Modelo de proposición.

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase undécima y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: <Proposioión para
optar á la subasta del suministro de
pan á los Asilos segundo y teroero de

Hospicio, ídem íd. íd.
Partido judicial de Chinchón.

Puablos: Aranjuez, juez munioipal su-
plente.

guientes:

Término de Vera de Mmcayo
P«_e_»__

Fuentidueña de Tajo, ídem íd Una oasa e.nstruí ia á espansaa
del finado Don Miguel Antonio
Oahoteee, en el sitio llamado pa-
videra de Veruela, que conste de
piso bajo, principal ysegundo, con
servidumbre pira su entrada por
labarrera que da á Poníante, por
Mediodía oon huerta, por Saliente
Arañal yNorte Pasee de entrada,
tasada en

Madrid tres de Febrero de mil nove-SanBernadino).» Partido judicial de Colmenar Viejo.
cientos ocho.

D... que viva... enterado de las con-
diciones de la subasta en pública licita-
oión del suministro de pan para los aoo
gidos en los Asilos segundo y tercero de
San Bernardino durante el presente año,
anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia del día... de... conforme en
ua todo oon las mismas, se oompromete
á tomar á su cargo dioho suministro, oon
estricta sujeción á ellas (aquí la proposi-
°ion en esta furma: el preoio tipo ó con
la baja de— tanto por oiento (en letra)—
«1 preeio tipo).

Aloobendas, f soal munioipal suplente.
Colmenar Viejo, juez munioipal su-

plente.

V." B.*
El señor juez,

R. Cores.
Iiem, fisoal municipal.
Chozas de la Sierra, juaz munioipal su

píente.

El esoribano,

R*fael Valdivielso.
(A.-67)Fuenoarral, fisoal munioipal suplente.

Guadalix de la Sierra, ídem íd.
Hoyo de Manzanares, ídam íd.
Manzanares eiReal, ídem íd.
Mireflores de la Sierra, juez municipal

suplente.

SOS
HOSPITAL

Término de VeraEn virtud de providencia da hoy, dio
tada por ei señor juez de primera instan-
oia del distrito del Hospital de esta oorte,
en lapieza sobra declaración da hereda
ros abintesti-te de D. Jcsé Rey Bouza,
hijode M*HaBouza, natural de Santiago,
provincia de Coruña, da cuarenta yoiuco

Un campo en Carrera Castella-
nos, de eaber ouatro fanegas de
tierra, que linda por Saliente, Me-
diodía y Poniente, con acequia de
riega yN<_r£e Camino Viej» da Ta-
razona, tasado en. ....^._„_._„.

Feoha y firma del proponente.
(E.—72.)

ídem, fisoal munioipal suplente.
San Agustín, ídem íd.
Valdepié.gos, ídem íd. 38©



Jueves 13 de Febrero de 1908
4

Té.».-.* ¿e Vt-uela Cuyo remate deberá tener lugar simul-
táneamente en laSala audiencia de este
Juzgado y la del de Tarazona el día 16
de Marzo próximo á las dos de su tarde,
previniéndose que para tomar parta en
la sub; etf> deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado los que lo in-
tenten 1. oantidad de 300 peseta. , y qua
los títulos de propiedad se han suplido
con certificación de lo que aceroa de
ellos resulta delRegistro de lapropiedad,
que se hallan de manifiesto en la Escri-
banía del actuario, donde podrán exami
nprlos los que deseen tomar parte en la
lioitación y oon los que deberán confor-
marse sin tener dereoho á exigir ningu

agentes de la policía judicial procedan á

la buso» del expresado procesad» cuyas
señas personales sop: estatura regular,
pelo y ojos castaños, narizaguileña, oolor
sano, y en el caso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición á los fines acorda-
dos.

Ooaña, Toledo, hijo de Manuel y Ramón»,
de diez yocho sños, soltero, dependiente

de oomerdo, que vivía oon sus padres en
esta oort-, oalle del Ave María, 46, igno-

rándose su actual paradero y domicilio,
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguien e al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oon parezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,

calle del General Castaños, oon el nbjeto
de notificarle el auto de prisión diotaJo
hoy en la oausa qua en este Juzgado se

Un pozo llamad© de lee Pezes,

de cabida cinco fanegas de tierra,

spie linda por Saliente acequia, Po

niente oamino yNorte finca de la
Viuda de Abad, tasada en 400

(Cuarta parte de una Vera llama

da de Cubierto da Veruela, de oa-
bida una fanega y tres celemines
de tierra; linda Saliente earpo de

deña Antonia Oohoteoo, Mediodía
con parte de lamisma era, Poniente
een cubierto y al Nerte campo de
la prepia doña Antonia; tasada en

Término ¿te Añon
Una casa conocida por de Catalán

en la oalle del Saco, núm. 2, que
linda al Saliente con otra de
deña Rita Barbera, oon la oasa
llamada de la Abuela; Poniente

Madrid 11 de Enero de 1908.= José
Martíb.z.=E1 escribano, Fermín Suárez
y Jiménez.

(Núm. 75.) (B.-98.)

UNIVERSIDAD
100

En virtud de providencia del señor
juez de primera instanoia -del distrito da
la Universidad de esta corte, diotada en
eldía de hoy en el sumario que se sigue
por hurto de 15 pesetas á Anselmo Fuen
tes Vázquez, se oita á dioho sujeto, natu
ral de Santo Tomé (Coruña) soltero, jor-
nalero, de treinta y tres años, que ha vi
vido en la oalle de Mocserrat, 22 bohar-
dilla, núm. 3, cuyo aotual domicilio y
punto probable donde se encuentre se
ignoraD, para que comparezca en su Ssla-
audiend-, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del Genera! Castaños, dentro
del término da oinoo días contados desda
el siguiente al en que este edioto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de ampliar sobre loconducente las
declaraciones que tiene prestadas en di
oho sumario; bajo apercibimiento de ser
deolarado ineurso de la multa de 25 pe
setas oon que se le conmina, sin perjui-
cio de adoptarse otras determinaciones á
fin de obligarle á efeotuar dicha campa -

le sigue por lesiones, apercibido que, de
no verificado, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere
logar.

nos otros.

Madrid 10 de Febrero de 1908.=V.* B.°
=E1 señor juez, Alejandro Bust.mante,

=E1aotuario, Ricardo Gómez.
oen calle de Monoayo, y Norte (C—34.)

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan

á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura ragú

lar,pelonegro, ojos pardos, color bueno
y vista da artesano, y en el caso de ser

oon la calle de entrada; tasadaen
Un oorral para ganado sito en Val-

deabejas, llamado de Chueca;

linda al Saliente oon otro de
herederos de Joaquín Ibáñez,

por Mediodía y Poniente oon
tierra de esta testamentaria, y
Norte oon monte servido en
parte; tasado en

Otro oorral llamado del Loo©, sito
en la entrada del barranco de
Moran»; linda ai Saliente, Me-
diodía y Poniente, oon monte, y
Norte cen otro corral de doña
Antonia Oohoteoo, derruido en
parte; tasado en

Otro oampt. llamado del Valejuelo,
de oabida dos fanegas de tierra;

linda al ir. aliente oon otro de
Saturnino Pérez, Mediodía y
Peniente aoequia, y Norte otro
de Javiera Garóes; tasad© en ..

Una chopera que contiene oin
ouenta y ouatro árboles buenos
y seis más peores; linda por
M. fuera del Castillo, y por
N. oon Hueohs, empieza en el
puente de Hueoha y concluye
frente al Batán; tasada en ... .

Un cempo llamado de Mingooha
de Valdeabcja, de oabida dieci-
siete fanegas; linda al Sur con
otro de Navarro Pérez, M.oen
otro de EmilioNavarro, P. pa-
so de ganados, y N. oamino del
Carreo; tasado en

CHAMBERÍ

Don José Martínez Enríquez, juez de
primera instancia é instrucción del
distrito de Chamberí de esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Gregorio Lazo Gallo, hijo de Mariano
yde Resalía, natural y vecino de esta
oorte, de qnicoe años de edad, soltero,
vidriero, que ha vividooon su padre en
la oe'ie de Bravo Murillo,60, patio, ig
norándose su actual paradero y punto
probab'e donde se eucuentre, para que
en el término de diez días, contados des-
da el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-nudienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, con el objeto de in-
gresHr en la cárcel oalular á cumplir la
pena que le ha sid© impuesta en la causa
que sa le siguió per lesiones, apercibido
qu-e, de no verifioarlo, será declarado
rabeldo y le parará el perjuioio que bu
biere lugar.

habido lo poEgan á midisposición en es
te Juzgado.150

Madrid 6 de Didambre de 1907. =Ma
riano Luján.=E! escribano, Galo S. Co-
roñas.

(Núm. 4,184.) (B.—830.)

RECTIFICACIÓN
recencia.

En el anunoio publicado el 8 del co-Madrid á 15 de Enero do 1908.=Visto
bueno, Msrtínez=El escribano, Fermín mente sobre abintestato de doña Petra
Suár.z Jiménez

(Núm. 138.)
Caraso é Yrigoyen debe decirse, doña Pa

150 (B.-116)
tra Carazo ó Yrigoyen y doña María del

HOSPITAL Carmen Carazo y Oliveros.
—

Quadan
D. Mariano Lujan y Tejada, juez de

instrucción del distrito del Hospital de
subsanados los errores.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
Bgentes de la policía judicial prooedan á
la bnsoa del expresado procesado, ouyas
sentís personales son: estatura baja, palo
y ojos negros, moreno, y viste blusa de
dril,pantalón de pana y alpargatas ne-
gras, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposioión en la oároel celular
en clase de rematado.

esta corte

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Juan Serrano Orellana, de 33 años, hijo
do Je_e y Clara, natural y vecino de En
oinas Reales (Córdoba) oasad. , jornalero,
ydomioiliado en esta oorte, posada de
San Javier, núm. 21, ignorándose» su ac
tual paradero, para que en el termino de
diez dios, contados di?sde el siguiente ai
en quu se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezoa en mi Sala audie..cia, sita en
el Palsoio de los Juzgados, oalle del Ge-
ni,ralCastaños, oon el objeto de notifi-
carle y llevar á efeoto el auto diotado por
la Superioridad en la oansa que so le ha
seguido en este Juzgado por contrabando
y por el qua se ¡a decreta la prisión pro
visional, apercibido qua, de no verificar
lo, será decir rado rebelde yle parará el
perjuioioá qua hubiere lugar.

130 BMCO DS ESPAM

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número seis-
cientos ouatro mil cuarenta y sais, ex
pedido por este Establecimiento en diez
de Octubre de mil novecientos seis, á
favor de don Juan Ramón Harmc-so y
Ortega, se anuncia al público por según

da vez para que el que sa orea oon dere-
cho á reclamar, lo verifique dentro del
plazo da dos meses, á contar desda el día
treinta yuno de Enero próximo pasado,
fecha de la primera inseroión de este
anunoio en los periódicos oficiales Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, según determina el rírííoulo
sexto del Reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo que, transcurrido di-
oho plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado de
dicho resgu»rdo, anulando el primitivo
yquedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

700 Madrid 10 de Enero de 1908. =Josó
Martínez Eoríquez.=El esoribano, Ful
genoioMuza.

Dtre 11 imado del oorral de Chueca,
de oabida 18 fanegas de tierra y
6 almudes; lindaal Sur oen pase
de ganados, M. oon finoa de
Francisco Garóes, P. paso de ga-
nados yN. camino de carreo; ta

(Núm. 80.) (B.—93.)

UNIVERSIDAD
Don José Martínez Marín, juez do pri-

mera instanoia ó instrucción del dis
Una era de trillar de oabida una

fanega de tierra; linda al Sur
eamino del Tero de Zola, M.oon
paso á las eras y N. oon otras
eras; tasada en

sado en
tritode la Universidad de esta corte
Por el presente cito, llamo y emplazo

al procesado ea causa por hurto, Antonio
Nevada Jimenc, natural de Madrid, hijo
de José Antonio y Romualda, soltero,
pintor, de diecisiete años, domioiliado
en la oalle de Amaniel, 31, 2.° izquierda,
cuyo aotual paradero y punto probable
dondo se encuentre se ignoran, para que
en el término de cinco días, contados
desda el siguiente alen que esta requi
sitoria Be inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala-audienoia, si.aen
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon objeto de notificarle
el auto de prisión oontra él diotado en
dioha oausa por la Superioridad el 14 de
Dioiembre último, apercibido que, de no
v.rificariole partirá el perjuicio á que
hubiere lcg.ir.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todes las autoridades, y ordeno á los
¡gentes da la policía judicial procedan á
la busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales no constan, yen el oa
so de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en este juzgado.

Término de Vieilas
Un campo al sitiollamado elOrbo,

de cabida ocho fanegas ycuatro
almnde6; linda al Sor oon Río
Oro,M.oon otro de D.Fidel Sa-
la,P. ©tro de Fernando Zambo
ray y N. otro de Fernando Ló-

Madrid 2 de Diciembre de 1907.=Ma
riano Luján.=El escribano, Galo S. Copez; tasado en 750 roñas

Otro campo en Campillo de oabi
-

ia seis almudes de tierra equi-
valente á tres áreas cincuenta y
ooho certiáreas, linda al salien
io con ©tro de Pascual Galindo
y Norte campo del Estado; tasa

(Núm. 4.119.) (B.-788.) Madrid diez de Febrero de mil nove
cientos echo.

D. Mariano Lujan y Tejada, jnez de
Intrucción del distrito del Hospisal de

El vicesecretario,

aade en esta oorte
Francisco Balda.

Alrr.iíitr mpo ruego y encargo á Por la presente oito, llamo yemplazo
á Ramón Buisen Casablanoa, natural de

(A.-66.)
Total 960 loridad , y ordeno á los

A.Alonso, impresor.— Brbieri, 8, Madrid


